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del coste total de Ja obra y de sus instalaciones y en ningún 
caso de los módulos lijados en el párrafo anterior o los que en 
su día se establezcan por revisión de los mismos.

•Articulo veintitrés.—Todos los edificios escolares y viviendas 
para Maestros existentes en el término municipal en donde radi
quen las Escuelas Nacionales de Enseñanz.a Primaria serán de 
propiedad municipal, si bien no se podrán dedicar a fines dis
tintos a la enseñanza sin previa autorización del Ministerio de 
Educación Nacional.

Esta declaración no afecta a la propiedad que sobre edificios 
• en que funcionan Escuelas Nacionales y sus correspondientes 
viviendas para Maestros puedan tener los Consejos Escolares 
Primarios.

Articulo veinticuatro.—Los Ayuntamientos consignarán en 
sus presupuestos las cantidades necesarias para la conservación, 
reparación, calefacción, aluihbrado y limpieza de los edificios 
escolares existentes en el término municipal.

Estas cantidades se fijarán conjuntamente por los Ministe
rios de la Gobernación y Educación Nacional, determinando la 
cifra por cada unidad escolar y cada vivienda para Maestro. 
Estas cifras serán revisadas por los citados Departamentos cada 
dos años. Por los Ministerios de la Gobernación y Hacienda se 
vigilará el estricto cumplimiento de esta obligación, sin que 
puedan aprobarse los presupuestos de los Ayuntamientos en los 
que no figure la cantidad precisa para las citadas atenciones.»

Disposición final.—El presente Decreto-ley regirá desde el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 
treinta y uno de diciembre del presente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Ma
drid a dos de .lulio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1885/1964, de 3 de julio, por el que se aprueba 
la Ley articulada sobre régimen autónomo de la Guinea 
Ecuatorial.

La disposición final primera de la Ley ciento noventa y uno/ 
mil novecientos sesenta y tres, de veinte de diciembre, que 
estableció las bases sobre el régimen autónomo de la Guinea- 
Ecuatorial, facultó al Gobierno de la Nación para dictar, a pro
puesta de la Presidencia del Gobierno y con audiencia de los 
representantes del territorio autónomo, el texto articulado 
de la Ley expresada.

E’n cumplimiento del encargo encomendado se redactó un 
anteproyecto de texto articulado que, tras de su revisión por 
la Presidencia del Gobierno, fué dado a conocer a los repre
sentantes de la Guinea Ecuatorial en dos sesiones consecutivas 
celebradas durante los días uno y dos del mes de junio último. 
La reprcvsentación del territorio autónomo, integrada por el 
Consejo de Gobierno en Pleno de'la Guinea Ecuatorial, hizo 
sólo algunas observaciones en cuestiones no esenciales, las cua
les fueron incorporadas al proyecto examinado.

En su virtud, oída la representación de la Guinea Ecuato
rial y de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno, previo el acuerdo del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dos de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba con esta fecha la J^ey articula
da sobre régimen autónomo de Ja Guinea Ecuatorial que a con
tinuación se inserta.

Asi lo dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO

LEY ARTICULADA SOBRE REG5MEN AUTONOMO 
DE LA GUINEA ECUATORIAL

CAPITULO 1

De los territorios y de su capitalidad
Articúlü 1. 1. La Guinea Ecuatorial, constituida por los

territorios de Fernando Poo y de Rio Muni. gozará de un ré
gimen de autonomía regulado por la presente Ley y las normas 
que conforme a ella se dicten.

El territorio de Fernando Poo comprende la isla de su . 
nombre, islotes adyacentes y la isla de Annobón. El de Río 
Muni abarca la zona continental y las isla de Coriseo, Elobey 
Grande, Elobey Chico y los islotes adyacentes. Ambos territo
rios se dividen en términos municipales, dentro de los cuales 
se comprenden las circunscripciones de los poblados.

3. Santa Isabel es la capital del teriútorio de Femando Poo 
y Bata la del Río Muni.

CAPITULO II

De los derechos y deberes de los nacionales en los territorios
Art. 2. 1. Los nacionales naturales de Femando Poo y Río

Muni tienen los mismos derechos y deberes reconocidos a los 
demás españoles por las Leyes fundamentales.

2. Los demás nacionales avecindados en estos territorios tie
nen los mismos derechos y deberes que los naturales.

Art. 3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo anterior, los nacionales que sean naturales de la Gui
nea Ecuatorial gozarán de las siguientes excepciones:

Primera.—El servicio militar seguirá, como hasta ahora, 
siendo para ellos de carácter voluntario.

Segunda.—Las prácticas consuetudinarias relacionadas con 
el estado civil de las personas serán respetadas a todos los 
efectos mientras que la natural evolución de las citadas prác
ticas no aconseje otra cosa.

Art. 4. 1. El derecho de representación en Coirtes queda
garantizado como hasta el presente, con arreglo a lo estable
cido en la Ley constitutiva '‘de las mismas.

2. Los Procuradores en Cortes de la Guinea Ecuatorial se
rán designados en ia misma forma que los de las restantes Dipu
taciones y Municipios de la nación.

CAPITULO III

De la vigencia de las Leyes y demás disposiciones de la Nación 
en la Guinea Ecuatorial

Art. 5. Ijas Leyes de la Nación, antes de su entrada en vigor 
en la Guinea Ecuatorial, serán examinadas por la Asamblea 
General por propia iniciativa o a propuesta del Consejo de Go
bierno. La Asamblea General informará sobre "la conveniencia 
de su aplicación, proponiendo, en su caso, las normas especiales 
de adaptación que estime necesarias.

Art. 6. El Presidente de la Asamblea General elevará en 
cada caso a la Presidencia del Gobierno, a través del Comisarlo 
general, la propuesta a que se refiere el artículo anterior, y la 
Presidencia del Gobierno recabará de éste la promulgación del 
oportuno Decreto de aplicación.

Art. 7. La aplicación a la Guinea Ecuatorial de disposicio
nes de carácter general que tengan rango de Decreto, se tra
mitará con arreglo a las normas establecidas en los -artículos 
anteriores, acordándose Ja aplicación por Orden de la Presiden
cia del Gobierno.

Art. 8. 1. La aplicación en la Guinea Ecuatorial de dis
posiciones de carácter general con rango inferior a Decreto 
se acordará por Ordenanza del Consejo de Gobierno, sancionada 
por el Comisario general

2. En caso de discrepancia del Comisario general con la 
propuesta del Consejo podrá ser devuelta ésta para nuevo es
tudio y si se mantuviera la disconformidad corresponderá la 
resolución al Gobierno de la Nación.

Art. 9. Cuando la Presidencia del Gobierno estime necesa
ria o conveniente la aplicación de una disposición determinada 
a la Guinea Ecuatorial, sobre la que la Asamblea General o el 
Consejo de Gobierno no hubieran formulado ninguna propuesta, 
recabará de dichos organismos, según los casos, a través dél 
Comisario general, el estudio y propuesta de aplicación de la 
disposición de que se trate.

Art. 10. Cuando .no existan disposiciones legales específicas 
o de derecho consuetudinario, regirá con carácter supletorio 
la legislación general.
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Art. 11. 1. Las Leyes, Decretos, Ordenes y demás disposi
ciones nacionales de carácter general, así como las peculiares 
de la Guinea Ecuatorial, entrarán en vigor en los territorios 
de ésta a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Guinea Ecuatorial», de no fijarse otro plazo en la propia 
disposición legal. Para la publicación de cualquier disposición 
en el «Boletín Oficial de la Guinea Ecuatorial» será requisito 
indispensable la firma del Presidente del Consejo de Gobierno 
y la autorización del Comisario general.

2. El «Boletín Oficial de la Guinea Ecuatorial» dependerá 
de la Presidencia del Consejo de Gobierno y se publicará en 
Santa Isabel, por le menos, quincenalmente

3. La estructura, número de secciones, apartados y demas 
características funcionales y de servicio del «Boletín Oficial 
de la Guinea Ecuatorial» se acomodarán a las del «Boletín Ofi
cial del Estado» y serán reguladas por medio de Instrucción 
que dictará el Presidente dei Consejo de Gobierno, de acuerdo 
con el Comisario gener.al. El disenso respecto a esta Ordenanza, 
si lo hubiere, será resuelto por la Presidencia del Gobierno,

CAPITULO IV

Del gobierno y adniiiiistración
Art. 12. El gobierno y\ Administración de la Guinea Ecua

torial tendrá carácter representativo orgánico y estará enco
mendado a una Asamblea General y a un Consejo de Go
bierno,

CAPITULO V 

De la Asamblea General ,
Art. 13. 1. La Asamblea General estará constituida por la 

reunión conjunta de las Diputaciones de Femando Poo y 
Río Muni.

2. La Asamblea General celebrará, al menos, dos períodos 
de sesiones anuales, con la duración que exija el examen de 
los asuntos a tratar. Dichas sesiones tendrán lugar, alterna
tivamente, en Santa Isabel y Bata.

3. La Asamblea General, de acuerdo con el Comisario ge
neral, redactará su propio Reglamento. El disenso, si existiera, 
será resuelto por la Presidencia del Gobierno de la Nación.

Art. 14. 1. La Presidencia de la Asamblea General corres
ponde, por rotación anual, al Presidente de una y otra Diputa
ción, comenzando por el de mayor edad.

2. El Presidente de la Asamblea General tendi'á trata
miento de excelencia y ocupará entre las autoridades el primer 
puesto a continuación del Comisario general. Se le tributarán 
los honores que reglamentariamente se determinen.

3. El Comisario general dará posesión de su cargo al Pre
sidente de la Asamblea General, tomándole juramento de leal
tad a las Leyes fundamentales de la Nación y a la del régimen 
autónomo.

4. El Presidente de la Asamblea General será sustituido, 
en ausencias y enfermedades, por su Vicepresidente y estará 
asistido por un Secretario elegido entre sus miembros por la 
propia Asamblea.

Art. 15. La organización de las tareas de la Asamblea Ge
neral y la atención al desarrollo de sus acuerdos correrá a 
cargo de un Secretario Técnico que ostente la condición de 
Letrado, designado por concurso, que se\é. resuelto por la ci
tada Asamblea General. Dicho Secretario Técnico desempeñará 
la Jefatura del Personal al servicio Inmediato y exclusivo de 
la Asamblea General.

Art. 16. El Presidente, Vicepresidente, el Secretario y los 
Diputados de la Asamblea General, percibirán, con cargo a la 
Diputación a la cual pertene2í5an, las asignaciones que cubran 
sus gastos de desplazamiento y asistencia a las sesiones a las 
que sean convocados.

Art 17. 1. Corresponde a la Asamblea General, además de 
la facultad de redactar, de acuerdo con el Comisario general, 
su propio Reglamento las siguientes funciones:

a) Elaborar, por su propia iniciativa o a propuesta del
Consejo de Gobierno, normas jurídicas aplicables al ámbito 
territorial, como complemento y desaiTollo de las Leyes, sin 
perjuicio de las atribuciones conferidas al Consejo de Gobier
no, en el capítulo VI de esta disposición. La sanción de las 
expresadas normas corresponderá al Comisario general, el cual 
podrá devolver a la Asamblea, para nuevo examen, las normas 
elaboradas; si la Asamblea mantuviese su acuerdo anterior, 
la sanción, en su caso, corresponderá al Presidente del Gobierno 
de la Nación. :

b) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos elaborado j
por el Consejo de Goblerpo, sin perjuicio de la competencia en j 
la materia de las Cortes Españolas. I

o Solicitar,. por mayoría de- dos t.ercio.s. las modificaciones 
de la legislación'vigente.

d) Formulár las propuestas de designación de ios miem
bros dei Conse.to de Gobierno y exigir responsabilidad por sus 
actos ar Presidente y Vocales del Consejo expresado, propo- 
nendo. en su caso, su cese o remoción eñ las condiciones fijadas 
en la presente disposición.

2. Las solicitudes sobre modificación de i a legislación a 
que se refiere el apartado c.) de este articulo, acompañadas de 
una razonada exposición e informadas por el Comisario gene
ral, se elevarán a ia Presidencia del Gobierno de la Nación. Este 
Departamento resolverá con la brevedad posible sobre las solici
tudes formuladas por la Asamblea, bien dictando la disposición 
adecuada o bien recabándola de quien corresponda por razón de 
la materia sobre que verse y del rango de la norma afectada 
por la modificación.

Art. 1'8. Las normas jurídicas que la Asamblea General ela
bore para complemento y desarrollo de las Leyes revestirán la 
forma de Resoluciones de Asamblea. El ámbito territorial de apa- 
cación de las mismas será el de la Guinea Ecuatorial, en su to
talidad G en la parte que la propia disposición declare.

Art. 19. 1. Las solicitudes de modificación de la legislación
vigente que acuerde la Asamblea General comprenderán un 
proyecto debidamente formalizado y justificado de lo que se 
pretenda.

2. Si la solicitud no hiibiese sido promovida por el Consejo 
de Gobierno, antes de formularla deberá la Asamblea General 
recabar., dictamen de aquel Consejo sobre su procedencia. Este 
dictamen acompañara a la solicitud que en su caso apruebe 
la Asamblea General.

CAPITULO VI 

Del Consejo de Gobierno
Art. 20. 1. El Con.sejo de Gobierno estará constituido por

un Presidente y ocho Consejeros, cuatro de Femando Poo y 
cuatro de Río Muni.

2. El Presidente del Consejo de Gobierno será nombrado 
por Elecreto a propuesta en terna del Consejo de Gobierno.

3. Los ocho Consejeros serán elegidos por la Asamblea y 
nombrados a propuesta de ésta por Decreto.

Art. 21. 1. Para ser miembro dei Consejo de Gobierno se 
requiere ser nacional, estar avecindado y mayor de edad, estar 
en uso pleno de los derechos civiles y no sufrir inhabilitación 
para cargos públicos.

2. Los cargos de Presidente y Consejero de Gobierno son 
incompatibles con el ejercicio de los de Diputado y Concejal. 
Las vacantes q\ie por estas circunstancias pueden producirse 
en Diputaciones o Ayuntamientos serán provistas reglamenta
riamente.

3. Los cargos de Presidente y de Consejero de Gobierno 
son también incompatibles con el servicio activo en la Admi
nistración del Estado, autónoma o local, y con el ejercicio de 
cualquier profesión, oficio o*actividad lucrativa, salvo los do- 
centos y las inherentes a la gestión del propio patrimonio.

4. La responsabilidad civil y penal de los miembros dei 
Consejo de Gobierno será exigida ante el Tribunal Superior 
de Justicia de la Guinea Ecuatorial.

Art. 22. 1. El Presidente del Consejo de Gobierno tendrá 
tratamiento de excelencia y ocupará entre las Autoridades del 
territorio el puesto siguiente al del Presidente de la Asamblea. 
Se le tributarán los honores que reglamentariamente se de
terminen.

2. Los Consejeros del Consejo de Gobierno tendrán trata.- 
miento de excelencia y ocuparán el lugar siguiente del Presiden
te del Consejo de Gobierno y se les tributarán los honores que 
reglamentariamente se determinen.

3. El Comisario general dará posesión de sus cargos al 
Presidente y Consejeros del Consejo de Gobierno, tomándoles 
juramento de lealtad a las Leyes fundamentales de la Nación 
y a la del régimen autónomo.

4. El Consejo de Gobierno residirá oficialmente en Santa 
Isabel, sin perjuicio de que alguno o algunos Consejeros ten
gan su residencia oficial en otra localidad de los territorios 
cuando lo estime conveniente el Consejo para los fines del 
servicio o servicios que aquéllos tuvieren encomendados.

5. Los miembros del Consejo de Gobierno percibirán ios 
emolumentos que se fijen en los presupuestos generales de los 
territorios para asegurar su plena, dedicación a las funciones 
de su cargo.

6. El Presidente y Consejeros del Consejo de Gobierno asis
tirán con voz a las reuniones de la Asamblea General, a fin 
de informar, en su caso, soore los asuntos sometidos a su de
liberación.



^ B. O. del E.—Núm. 161 6 juUo 1964 8681

Art. 23. i El Presidente y miembros del Consejo de Goük í 
no responderán de sus actos ante, la Asamblea General en la me
dida de la competencia dé ésta y ante el GoWerno de la Nación. 
Su remoción será acordada por el Gobierno de la Nación a 
propuesta del Comisario general o de la Asamblea General, por 
mayoría de dos tercios.

2 Para que la Asamblea General pueda interesar la remo
ción de cualquier miembro del Consejo de Gobierno .será pre
cisa una propuesta razonada sn.scrita por un tercio, como mí
nimo, <ie lo.s Diputados.

Art. 24. 1. El mandato del Consejo de Gobierno y de su
Presidente .sera de cuatro año.s^ procediéndose a una nueva de
signación al término del plazo de renovación total de las Dipu
taciones.

2. El cese de los miembros del Consejo de Gobierno en el 
desempeño de sus funciones .será .simultáneo con la toma de 
posesión de lo.s nuevos Convsejero.s.

Art. 25. 1. La.s vacanres do Presidente y de Consejero de 
Gobierno que .se produzcan por cualquier causa antes de que 
expire el plazo normal de su mandato serán cubiertas, para el 
tiempo que reste, en igual forma que la prevista para la con.s- 
titución del Consejo.

2. El Presidente del Consejo de Gobierno, al constituirse éste, 
designará entre .sus miembros un Vicepresidente para que le 
ajmdo en sits funciones y le sustituya en ausencias, enfermeda
des y demás casos en que reglamentariamente proceda.

3. Las funciones de Consejero de Gobierno, cuando vaquen 
por ausencia, enfermedad u otro motivo que afecte al titular, 
serán ejercidas por otro Convsejero designado por el Presidente.

Art. 26. Será de la competencia del Cornsejo de Gobierno:
a) Ejercer las funciones de ia Administración autónoma y 

de las que en la actualidad competen al Gobernador general, 
a excepción de las que en el capítulo X de esta Ley asignan 
al Comisario general, pudieiido encargar.se cada uno de sus 
miembros, por designación del Presidente, de uno o varios ser
ví c.io.s de aquélla.

b) Publicar, cumplir y hacer cumplir las Leyes, Decretos., 
Ordenes. Acuerdos de A.samblea, Ordenanzas, Reglamentos y 
cuantas disposiciones deban insertarse en el ’ «Boletín Oficial 
de la Guinea Ecuatorial» y velar por la ejecución de las Acuer
dos adoptados por la Asamblea general.

c) Remitir a la Asamblea general para su consideración los
proyectos de disposición que estime oportunos. ^

d) Elaborar el proyecto anual del presupuesto general de 
ingresos y gastos.

e) Dictar Ordenanzas para el mejor desarrollo de .su gestión 
administrativa.

f) , Impulsar y adoptar toda clase de iniciativas para el desen
volvimiento de la Guinea Ecuatorial en todos los órdenes, y muy 
especialmente en materia de producción, finanzas, industria, co
mercio, comunicaciones, obras públicas, enseñanza, sanidad, agri
cultura, vivienda, trabajo, acción social y turismo.

g) "Inspeccionar los servicios públicos dependientes de la 
Administración autónoma, acordando la instiiicción de expedien
tes de carácter disciplinario para la sanción de las faltas come
tidas por los funcionarios con sujeción, en lo que se refiere 
al procedimiento y resoluciones, a las normas especiales esta
blecidas para cada caso.

h) Ejercer la alta dírecclóij. de los asuntos confiados a los 
Gobernadores civiles y resolver las peticiones y recursos que se 
promuevan contra las decisiones de dichos Gobernadores, diri
miendo las competencias que entre los mismos se susciten.

i) Asimismo le corresponderá ejercer la alta inspección en 
materia de Administración local, con facultad para suspender, 
confirmar o revocar los acuerdos de los Gobernadores civiles 
adoptados en asuntos concernientes a esta Rama de la Adminis
tración; resolver las competencias que surjan entre autoridades 
y Corporaciones locales no reservadas al conocimiento de lo.s 
Gobernadores civiles.

j) Acordar las provisiones de cargos y nombramientos de 
funcionarios que se le atribuyen en la presente T^ey y demás 
disposiciones vigentes.

k) Adoptar los acuerdos conducentes a una buena política 
de abastecimientos y suministro de los artículos de primera ne
cesidad ; tomar las medidas convenientes para impedir las adul
teraciones de éstos, así como también las que correspondan al 
mantenimiento de precios adecuados.

l) Establecer Subdelegaciones de Servicios para determina
dos territorios o comarcas subordinadas a las Jefaturas cuando 
las necesidades del servicio así lo exijan.

m) Cualquier otra atribución que le confiaran las disposicio
nes vigentes.

Ai't. 27 Corn\si.-)oi)a a, ".'sidrut'.' d'^i Consejo de Gobierno;
ai Reijre.semar a! Conseje, en luda cutóe de actos y especial- 

niente en sus relaciones con el Comisario general.
b.) Convocar, presidii- y levantar las reuniones del Consejo de 

Gobierno; dirigir su.s deliberaciones y proponer las directrices 
a que .se deban acomodar las. act.ividades del con.sejo de Go
bierno.

in Llevar por si o delegar en otro Cüns<‘j<!a.s cí'lacionevS 
del Consejo con los Gobernadores civile.s.

d.) Mantener la integridad de la jurLsdicción adininistrativa 
en la e.sfera de la competencia del Consejo de Gobierno.

e> Disponer los gastos propios de lo.s .servicios con arreglo 
a las consignaciones presupuestarias.

f) Cualquier otra que le e.sté atribuida por las disposiciones 
vigentes.

Art. 28. 1. La.s liirK*.lones de la Administración autónoma
se distribuirán para .‘•u mejor desenvolvimiento en los siguientes 
Servicios: Hacieiid.a. E.ducación. Información, Cultura Física, 
Agricultura. Ganadería Forestal, Obras Públicas, Sanidad y Be
neficencia. Trabajo, Acción Social, Vivienda y Urbanismo, Mi
nas e Industria y Comercio

2. El número de estos Servicios podrá ser aumentado o dis
minuido según las necesidades por Orden de la Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de la Asamblea, con informe previo del 
Consejo de Gobierno.

Art. 29. 1. Al v'onslituirse el Con.Ssejo de Gobierno el Pre
sidente encargara de uno o varios Servicios a los Consejeíoft 
que estime más idóneos paiM cada caso, incluido el Vicepre
sidente.

2. El Consejero de un servicio de la Administración aút6- 
noma ejercerá la in.spección del mismo, informando de sus re
sultados al Presidente del Consejo de Gobierno, al que, en su 
caso, propondrá las medidas pertinentes para su mejor desen
volvimiento en general.

3. La dirección inmediata de los servicios de la Adminis
tración autónoma estará a cargo de funcionarios técnicos, con 
ei carácter de Jefes de los mismos. Su nombramiento se hará 
por concurso, por la Presidencia del Gobierno, a propuesta del 
Comisario general, como consecuencia de las peticiones formu
ladas por el Presidente del Consejo de Gobiemo.

4. Los Jefes de los Servicios son lo.s Jefo.s dol personal y 
dependencias de los mismos. Informarán a los Consejeros de 
Gobierno respectivos sobre el desenvolvimiento de los asuntos 
a ellos confiados y propondrán las medidas adecuadas para su 
mejor desarrollo cuando éstas exijan resolución superior.

Art. 30. 1. La tramitación de los expedientes en la Admi
nistración autónoma, de no existir norma especial, se ajustará 
a la.s di.spo.s i clones generales de la nación vigentes en la ma
teria.

2. La respoiLsa bilí dad de ia Aaministración autónoma y de 
SU.S- autoridades y funcionarios se hará efectiva con an*eglo a las 
disposiciones generales que al respecto rijan en la Nación, sin 
perjuicio de lo establecido en las normas de carácter especial 
que sobre la materia estuvieran vigentes en la Guinea Ecua
torial.

3 Contra las resolucione.s del Consejo de Gobierno podrán 
lo.s intere.^ados interponer recurso de reposición dentro del plazo 
de quince días: de no recaer acuerdo dentro del mes siguiente,, 
o de ser éste confirmatorio, podrán recurrir en alzada ante 
Presidencia del Gobierno en los treinta día.s siguientes. Se en
tenderá confirmada la resolución del Consejo de Gobiemo sl 
pasado.s sesenta días desde que ingresó en la Presidencia no 
recayera acuerdo mini.sterial.

Art. 31. En la Presid(‘ncia del Consejo de Gobierno existirá 
una Secretaría Técnica a cargo de un Letrado nombrado por 
concurso, que será resuelto por el Consejo de Gobiemo. Esta 
Secretaria, además Je las funciones que le son propias cerca 
del Con.sejo de Gobierno y de la Presidencia del mismo, forma
lizará la.s relaciones de ambos Organismos con el Comisario ge
neral, con la Asamblea general, con los Gobiernas civiles 
y. en general, con todos los Servicios de la Administración 
autónoma.

Art. 32. 1. El Consejo de Gobierno de la Guinea Ecuatorial 
podrá designar un Delegado en Madrid para llevar a cabo cuan
tas gestiones se le encomienden en orden a la mejor resolución 
de la Administración autónoma, relacionados con la competen
cia de los distintos Organismos oficiales.

2. El Delegado del Consejo de Gobierno deberá ser nacional 
y mayor de edad, estar en uso pleno de los derechos civiles y no 
sufrir inhabilitación para cargos públicos.
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CAPITULO Vil 
De los Gobernadores civiles

Art. 33. 1. En cada uno cli- lo.s icrrit ui-kjs de Fernando Puo
y Rio Muni hnbra nn Gobernador rivil nomorado por Decreto, 
a propuesta, en icrna, del Cons-jo de Gobierno.

2. Los Gobernadores cíví1í:s deberán ser torzosamente nacio
nales. naturales y auu6ciGno.s de los t:'rritoriüs a que se destinen

Art. 34. 1. El Gobernador civil residirá en la capital del
territorio de su jurisdicción. Tendrs tratamiento de excelencia 
Dentro de su territorio su puerto, rn el orden de precedencia 
de autoridades, será a continuación de lo.s Consejeros del Con
sejo de Gobierno

2. Para ser Gobernadoi civil se requiere ser nacional y mayor 
de edad, estar en el uso pleno d(' los derechos civiles y no sufrir 
inhabilitación para careos públicos.

3. Durante su mandato ;os Gobernadores civiles no podrán 
desempeñar ninyún . mpl-:ü de la .'\dministi ación del Estado 
o autónoma ni ejercer niiiauna profesión, oficio o actividad lu
crativa, salvo las inherentes a la ee.stión del propio patrimonio.

4. La re.sponsabilidsd civil y i:)i^nal de los Gobernadores civi
les será exigida ante d Tribunal Superior de Justicia de Guinea 
Ecuatorial.

Art. 35. 1. El Comisario aeneral. con asistencia del Presi
dente del Con.se1o de Gobierncj. fiará posesión de su cargo a los 
Gobernadores civ.des. tomándoi:-s juramento de lealtad a las 
Leyes fundamentales de la nación y a la del Régimen autónomo.

2. Los Gobernadores civiles percibirán los emolumentos que 
se fijen en los Presupuestos generales de lós territorios para 
asegurar,su plena dedicación a las funciones de su cargo.

3. Los Gobernadores civilec serán removidos o conñrmados 
en sus cargos en cada cambio normal del Consejo de Gobierno, 
con arreglo a lo establecido en <'l artículo 24 de la presente Ley.

4. Sustituirá al Gobernador civil, en caso de ausencia o en
fermedad, un miembro d'' la Diputación de su territorio, pro
puesto en cada caso por el Presidente del Consejo de Gobierno 
con la aquiescencia del Comisario general.
' 5. Los Gobernadores civiles serán removidos por el Gobierno 

a propuesta fundada del Comisario general o del Consejo de 
Gobierno con informe del Comisario general.

Art. 36 Al Gobernador civil, como representante del Consejo 
de Gübiernó pii síi Cf'rritorio. corresponden las facultades inhe- 
rent“.s a esta representación y esrjecírjcamenté las siguientes:

a) Inspeccionar los Servicios de la Administración autónoma.
b) Velar por la observancia y cumplimiento de las normas 

generales de ia Nación y Acuerdos generales de la Asamblea 
general aplicabk\s on su territorio, asi como por las disposiciones 
que adopten el Comisario general y el Consejo de Gobierno.

o Proponer a la Presidencia del Consejo de Gobierno lo 
que estime conveniente partí el mejor desenvolvimiento de la 
Administración au1,ónoma

d) Regular el tráfico y la circulación fuera de las pobla
ciones, sancionando las infrK’ciones que se cometan.

e) Adoptar las medidas íjjxjrtunas para asegurar el abaste
cimiento de los ariículo.'í de consumo de primera necesidad y 
velar por el mantenimiento normalidad de los precios.

f) Mantener la integridad de la jurisdicción administrativa 
en la esfera de su competeneia; y

gi Dispone?’ lo conveniente tiara mantener el decoro y mo
ralidad de toda clasí' de e.specíáeulos y actos públicos.

Art. 37. I. Las facultades del Gobernador civil cerca de la 
Diputación y, en general, con respecto a la Administración local 
no pueden afectar en modo alguno a la Presidencia de la Asam
blea general ni al Presidente de la Diputación que la desempeñe 
en lo que respecta al ejercicio de la misma.

2. Sin perjuicio de cuaiquior otra que le atribuyan las Leyes, 
corresponden ál Gobernador civil, en materia de Administración 
municipal, las’signientes funciones:

a) Vigilar la actuación de las Corporaciones y entidades 
locales, de sus autoridades y Servicios, cuidando de que sus 
actos y acuerdos se adopten y ejecuten conforme a las dispo
siciones legales vigentes en la materia.

b) Suspender dichos actos y acuerdos cuado proceda y a 
tenor de los preceptos que rijan para la Administración local.

c) Ejercer las funciones Disciplinarias y protectoras que le 
correspondan respecto a las Corporaciones y entidades loca
les; y

d) Resolver las competencias que surjan entre las autori
dades o Corporaciones y entidades locales de su territorio con
forme a las disposiciones legales en vigor.

Art. 38. 1. En materia de orden público y de policía y segu
ridad ejercerá el Gobernador crívil las funciones que expresa

mente le delegue el Comisario general, con sujeción a las diSDO- 
siciones legales vigentes en la materia.

2. Excepto en Santa Isaoei y Bata, en los restantes muni
cipios el Gobernador civil podrá estar representado por un Dele
gado gubernativo nombrado por el Consejo de Gobierno, a pro
puesta deí Gobernador civil, quien podrá destituirle, dando cuen- 
La al Conseje de Gobierno.

CAPITULO VIII
De las Corporaciones y Entidades Locales

Art. 3á Lá DiputaciüiK's. los Ayuntamientos y las Juntas 
Vecinales se organizarán con arreglo a los principios de carácter 
rep’-'eseritativo orgánico, con sujeción a la presente Ley y dispo- 
siciom s en vigor.

Art. 40. Las facultades atribuida.s hasta el presente a la 
Presidencia dcl Gobierno en materia de Administración local 
serán ejercidas en lo sucesivo por la Presidencia del Consejo de 
Gobierno, y las anteriormente conferidas al Gobernador gene
ral, por el Gobernador civil que corresponda. Asimismo los ex
pedientes para la transformación de los poblados en municipios 
serán tramitados por los Gobernadores civiles y resueltos ñor 
la Presidencia del Consejo de Gobierno.

Art, 41. 1. Los Presidentes de las Diputacione.s serán elegi
dos entre sus miembros por una mayoría de dos tercios de los 
componentes de la propia Corporación. De no alcalizarse dicha 
mayoría se procederá a segunda y tercera votación, resultando 
elegido el que en esta última obtenga mayor número de sufra- 
íiios. El nombramiento del Presidente electo se formalizará por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de la Nación.

2. Los Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos y los Je
fes-Presidentes de las Juntas Vecinales serón nombrados entre 
los respectivos Concejal':.: o Vocalo.s por el Gobernador civil, a 
propuesta en’ terna de la Corporación municipal o Junta Vecinal. 
No obstante, los Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos de 
Santa Isabel y Bata serán nombrados por Orden de la Presi
dencia del Gobierno, a propuesta, en terna, de la respectiva 
Corporación.

3. Para poder ser elegido miembro de cualquier Corporación 
o entidad será preciso reunir la condición de nacional avecin
dado del territorio a que corresponda.

4. Hasta tanto no tomen posesión de estos cargos los Presi
dentes de las Diputaciones, Alcaldes de los Ayuntamientos y Je
fes-Presidentes de las Juntas Vecinales desempeñarán sus fun
ciones, respectivamente, los Diputados o Vocales de mayor edad.

5. Los mandatos de los Presidentes, Alcaldes y Jefes-Presi
dentes durarán los cuatro años del plazo de renovación total de 
las Corporaciones y entidades locales.

Art. 42. 1. Los funcionarios de las Corporaciones y Entida
des locales serán nombrados, mediante concurso o concurso-opo
sición, por la Corporación o entidad local interesada. Los aspi
rantes deberán ser nacionales, y entre ellos se preferirá, en 
igualdad de circunstancias, a los naturales o avencidados en los 
territorios.

2. En la provisión de vacantes será potestativo de los plenos 
de las Diputaciones y Ayuntamientos exigir que los aspirantes 
pertenezcan a Cuerpos Nacionales de Administración Local, No 
obstante, para ser Secretario, Interventor o Depositario de las 
Diputaciones y de los Ayuntamientos de Santa Isabel y Bata y 
Secretario-Interventor de los restantes Ayuntamientos, los as
pirantes, de no pertenecer a Cuerpos Nacionales de Adminis
tración Local, acreditarán haber cursado con aprovechamiento 
los estudios de habilitación que la Presidencia del Gobierno 
promueva a propuesta de la Presidencia del Consejo de Gobier
no de la Guinea Ecuatorial, o pertenecer al Cuerpo de Secreta
rios-Interventores habilitados de la Administración autónoma, 
si bien esta última condición no podrá dar acceso a -las Secreta
rías de las Diputaciones y Ayuntamientos de Santa Isabel y 
Bata.

3. Las plantillas de los funcionarios de las Diputaciones y de 
los Ayuntamientos de Santa Isabel y Bata serán fijadas por la 
Presidencia del Conseja de Gobierno, a propuesta de la respectiva 
Corporación.. Las dé las restantes Corporaciones y entidades 
locales lo serán por el Gobernador civil que corresponda, a pro
puesta de la Corporación o entidad local interesada.

4. Los emolumentos de todas clases de los funcionarios de 
la Administración Local, de las Diputaciones y Ayuntamientos 
de Santa Isabel y Bata serán fijados y revisados por el Consejo 
de Gobierno, a propuesta de las re.spectivas Corporaciones. Para 
los restantes Ayuntamientos y entidades locales el Consejo de 
Gobierno fijará y revisará los emolumentos de todas clases de 
sus funcionarios, a propuesta de las respectivas Corporaciones 
y entidades, que serán formuladas a través del Gobernador civil 
que corresponda y con e^ informe de esta autoridad.

Art. 43. 1. Las Haciendas de las Corporaciones Locales se
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nutrirán principalmente de ana participación en los impuestos 
y contribuciones que liquide, administre v recaude la Hacienda 
autónoma.

2. Las referidas participaciones figuraran expresamente con
signadas para cada Corporación Local en los Presupuestos gene
rales de ia Guinea Ecuatorial, en la cuaniia necesaria para el 
cumplimiento de los fines de la respectiva Corporación y para 
la nivelación de sus presupuestos.

CAPITULO IX
Del régirpen especial de la Administración económica

Art. 44. 1. La Guinea Ecuatorial estará exenta de contribuir
por ningún concepto a las atenciones del Estado y dispondrá 
de su propio Presupuesto general de ingresos y gastos..

2. Los ingresos procedentes de sus propios recui*sos serán 
invertidos íntegramente en Fernando Poo y Río Muni, sin per
juicio de las subvenciones indirectas que el Gobierno acuerde y 
de aquellas directas que puedan concederse con cargo a los Pre
supuestos Generales del Estado para completar sus recursos fi
nancieros.

3. Los gastos ocasionados por la Administración de Justicia 
y las Fuerzas Armadas, asi como los de la Comisarla General, 
serán sufragados con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

4. En tanto el Estado subvencione en forma directa o in
directa la economía de la Guinea Ecuatorial, su Presupuesto será 
sometido anualmente a la aprobación de las Cortes Españolas.

Art. 45. Las Leyes, Decretos, Ordenes y demás normas regu- 
-iadoras de la Administración económica, ingresos y gastos, que 
se dicten especialmente para la Guinea Ecuatorial o sean adap
tadas de las generales, se someterán a informe del Ministerio de 
Hacienda antes de su aprobación.

Art. 46, En el Presupuesto de Ayuda y Colaboración del Es
tado a la Guinea Ecuatorial se reflejarán las aportaciones rea
lizadas por subvenciones, créditos y ayudas directas e indirec
tas a la economía de Fernando Poo y Rio Muni. Será elaborado 
y aprobado al mismo tiempo que el Pi;esupuesto propio, de 
acuerdo con las dotaciones del Presupuestó Generai del Estado, 
y formarán parte del total de recursos, gastos e inversiones de 
la 'Guinea Ecuatorial. Este Presupuesto de Ayuda y Colaboración, 
cubierto con fondos aportados por el Estado, se formará y ad
ministrará con arreglo a las disposiones que dicte la Presidencia 
del Gobierno de la Nación.

Art. 47. 1. El proyecto de Presupuesto propio de ingresos 
y gastos de la Guinea Ecuatorial será formulado por el consejo 
de Gobierno sobre un anteproyecto técnico, previamente elabo
rado por la Delegación de Hacienda. Aprobado por la Asa^iblea 
General antes del primero de octubre del ejercicio anterior a 
su vigencia, se remitirá a la Presidencia del Gobierno, que incor
porará al mismo las modificaciones que sean necesarias para 
ajustarlo a las subvenciones y ayudas directas e indirectas que 
hayan de concederse de acuerdo con el Ministerio de Hacienda, 
a fin de que el Gobierno lo remita a las Cortes en la primera 
quincena de noviembre. '

2. La estructura del Presupuesto autónomo de la Guinea 
Ecuatorial y su vigencia se acomodarán a lo dispuesto para los 
Presupuestos Generales del Estado, y la Ley que lo apruebe 
establecerá las normas y autorizaciones necesarias para su apli
cación.

3. Las modificaciones de los créditos del Presupuesto de la 
Guinea Ecuatorial que impliquen aumento de la subvención en 
el Presupuesto General del Estado no podrán ser aprobadas 
por la Presidencia del Gobierno sin que previamente se haya 
concedido la subvención correspondiente en este Presupuesto.

Art. 48. 1. La facultad de establecer contribuciones (impues
tos, tasas y exacciones especiales) y fijar los principios y nor
mas fundamentales constitutivas del régimen jurídico del sis
tema impositivo de la Guinea Ecuatorial, se ejercerá mediante 
leyes votadas en Cortes.

2. Las Diputaciones, Ayuntamientos, Corporaciones o enti
dades de derecho público sólo podrán establecer y exigir contri
buciones dentro de los límites fijados por las leyes.

3. Por los órganos competentes del Ministerio de Hacienda 
se aplicarán las normas que reglamentariamente se dicten para 
evitar la doble imposición de las empresas que desarrollan sus 
actividades en la Guinea Ecuatorial y en el resto de la Nación. 
Las empresas que se dediquen a la investigación y explotación de 
hidrocarburos quedarán sometidas a su legislación especial.

4. En el caso en que se estableciera la unidad aduanera con 
las provincias de régimen común, mediante ia unificación de los 
aranceles exteriores y la inexistencia de los interiores, se consti
tuirá un fondo de ayuda al desarrollo de la Guinea Ecuatorial.

Art. 49. 1. Sólo serán exigibles de la Administración au-

• lonoma las obligaciones que se contraigan con crédito sufi
ciente para satisfacerlas.

2. La facultad de autorizar .gastos dei presupuesto propio, 
aprobar proyectos de obras y realizar adjudicaciones, sera ejer
cida por el Presidente del Consejo de Gobierno de ia Guinea 
Ecuatorial o autoridades a quienes st^ encomiende la adminis
tración de los respectivos créditos, a propuesta debidamente in
tervenida por los Consejeros de los Servicios respectivos.

3. Cuando la realización de proyectos de obras, sin fraccio
namiento, comprometa créditos a consignar en Presupuestos 
futuros, será necesaria la previa autorización del Comisario 
general, dada conforma a las normas que a este efecto establez
ca la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Ministerio de 
Hacienda.

4. Los Jefes de Servicio promoverán la ordenación por la 
D:úegaciün de Hacienda de los pagos correspondientes a gastos 
autorizados.

Art. 50. En tanto el Presupuesto sea aprobado por las Cortes 
y subsistan ayudas directas o indirectas o subvenciones del Estado 
a la economía de Fernando Poo y Rio Muni, se efectuará el 
necesario control de la eficaz aplicación del Presupuesto y de 
las normas que regulen la Administración financiera, recursos 
y obligaciones de la Guinea Ecuatorial, mediante ia inspección 
técnica de los Servicios de Hacienda con arreglo a las disposi
ciones vigentes y a las que se dicten a este fin, para la debida 
información de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio 
de Hacienda.

Art. 51 Los bienes de la Administración pública afectos a 
servicios públicos radicados en los territorios pagarán a ser ad
ministrados por la Hacienda autónoma de la Guinea Ecuatorial. 
No obstante, los bienes de todas clases que sean necesarios para 
el &esarrollo de las actividades ^ el cumplimiento de los fines 
correspondieníAes a la Comisaria General y demás Organismos 
con ella relacionados seguirán adscritos a dicha Comisaría y 
destinados a los mismos o análogos servicios.

Art. 52. La Administración autónoma de la Guinea Ecua
torial podrá apelar al crédito público siempre que para ello esté 
debidamente autorizada por una ley. en la que se fijarán la 
cuantía y característica de la emisión

Art. 53. 1. La Tesorería de la Guinea Ecuatorial tendrá a
su cargo los caudales de su Hacienda. A la Delegación de los 
Servicios de Hacienda compete el pago de/las obligaciones, cuyo 
gasto esté debidamente autorizado y el cobro de iOs derechos 
liquidados y contraídos a favor de la Hacienda autónoma.

2. Los actos de gestión de la Administración autónoma que 
hayan de efectuarse en el resto del territorio nacional se rea
lizarán por la Administración central. Los gastos de las aten
ciones, servicios y adquisiciones, realizados en la Administración 
central serán satisfechos con fondos de la Guinea Ecuatorial, 
a la que son dedicados. Los cobros y pagos se efectuarán por 
la Caja Habilitada al efecto, que recaudará los créditos a favor 
de la Guinea Ecuatorial procedentes de contribuciones, subven
ciones, o cualquier otro concepto, para su abono a la Tesorería 
de los territorios.

3 La gestión, ingresos o procedimiento de apremio para el 
cobro de imipuestos y recursos de la Administración autónoma 
no se suspenderán por ningún motivo que no esté taxativamen
te establecido en las leyes o reglamentos fiscales.

Art. 54. Los actos económico-administrativos sobre el reco
nocimiento de los derechos y obligaciones de la Hacienda autó
noma y la realización de Ingresos y pagos, habrán de ser pre
viamente intervenidos para su validez y ejecución. El Inter
ventor ejercitará asimismo los recursos que procedan en defensa 
de dicha Hacienda. A tales fines existirá un Servicio de Inter
vención vinculado a la Delegación de Hacienda de la Guinea 
Ecuatorial, que desenvolverá sus funciones conforme al Reglamen
to que al efecto se dicte. La disconformidad del Interventor- 
con los órganos gestores será resuelta por el Comisario general, 
oyendo al Consejo de Gobierno antes de informar a la Presi
dencia del Gomiemo de las resoluciones que adopte con este 
motivo.

Art. 55. Los resultados de la gestión financiera reunidos por 
la Contabilidad de la Hacienda autónoma se reflejarán en los 
balances de cuentas mensuales y generales del ejercicio, que 
serán enviados a la Presidencia del Gobierno para su examen y 
remisión al Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 56. 1. De la Delegación de Hacienda de la Guinea 
Ecuatorial fonnará parte el Jurado de Estimación y la Junta 
Económico-Administrativa territoriales, que tendrán a su cargo 
la fijación de bases impositivas y la resolución de reclamaciones 
que afecten a la Administración autónoma. Las cuestiones de 
contrabando y defraudación que se presenten en los territorios 
serán asimismo tramitadas y resueltas por la Junta Económico- 
Administrativa territorial.

2. En todo caso, contra las acuerdos del Jurado o de la
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Junta Territoriales, se admitirán recursos ante el Jurado de 
Estimación o la Junta Económico-Administrativa, constituidos 
por la Presidencia del Gobierno Las resoluciones do esta Junta 
serán recurribles ante el Tribunal Económico-Administrativr) 
Central del Ministerio de Hacienda y. finalmente, ante el Tri
bunal Supremo de Justicia

Art. 57. 1. Los planes para el desarrollo económico de la
Guinea Ecuatorial se ejecutarán conforme a las disposiciones 
nacionales que los reculen,. complementadas con las especiales 
que sean necesarias para su plena eficacia.

2. De conformidad con las conclusiones establecidas en el 
Plan aprobado para el próximo cuatrienio, la Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo con el Ministerio de Hacienda, promove
rá la creación de entidades de crédito y ahorro que fomenten 
éste y hagan beneficiarios de aquél a quienes contribuyan al 
progreso económico de Fernando Poo y Río Muni.

CAPITULO X 
Del Comisario general

Art. 58. 1. El Gobierno de la Nación está representado por
un Comisario general nombrado por Decreto.

2. El Comisario general prestará juramento de lealtad a las 
leyes fundamentales y a la del Régimen autónomo. Tendrá 
tratamiento de excelencia, residirá en Santa Isabel y disfru
tará, dentro de los territorios, de los honores y consideraciones 
reconocidos a los Ministros del Gobierno dé la Nación.

3. El Comisario general será asistido en sus funciones por 
un Comisario adjunto, nombrado igualmente por Decreto, que 
le sustituirá en casos de. vacante, ausencia o enfermedad.

4. El Comisario adjunto tendrá tratamiento de excelencia. 
En el orden de procedencia de autoridades le corresponderá el 
primer puesto cuando no esté presente el Comisario general

Art. 59. 1. El Comisario general tendrá las siguientes atri
buciones :

a) Coordinar la Administración autónoma con la Adminis
tración central y asesorar al Consejo de Gobierno en el des
empeño de su función.

b) Ostentar, por delegación del Gobierno de la nación, las 
facultades que a éste correspondan.

c) Velar por la integridad del territorio y el orden público, 
con cuya finalidad dependerá de él. a todos los efectos, las 
Fuerzas Armadas. Dichas facultades, en cuanto al mantenimien
to del orden público, las podrá delegar el Comisario general en 
el respectivo Gobernador civil en el tiempo, forma y alcance 
que estime oportunos.

d) Asumir las relaciones con cualquier autoridad ajena a 
la Guinea Ecuatorial.

2. El Comisario general podrá proponer al Gobierno de la 
nación la suspensión de los actos del Consejo de Gobierno en 
los siguientes casos:

a) Cuando recaiga en asuntos que no sean de su compe
tencia.

b) Cuando constituyan delito.
c) Cuando sean contrarios al orden público.
d) Cuando constituyan infracción manifiesta de la Ley,

Si la ejecución de dichos actos hubiera de ocasionar graves 
perjuicios de difícil reparación, podrá suspenderlos por sí mis
mo. dando cuenta a la Presidencia del Gobierno.

Árt. 60. 1. La Comisaría General coordinará la Adminis
tración autónoma con la central, relacionándose de manera per
manente con la Presidencia del Gobierno de la Nación.

2. A los fines propios del funcionamiento de la Comisaría 
General, el Comisario general podrá recabar del Presidente del 
Consejo de Gobierno cuantos servicios y colaboraciones de la 
Administración autónoma considere precisos.

Art. 61. El Comisario general, a los efectos previstos en los 
artículos 59 y 60, asumirá la intervención superior de los servi
cios de Correos y Telecomunicación de la Guinea Ecuatorial, en 
cuanto se refiere al tráfico exterior, y en general a ios que impli
quen relaciones con territorios, Autoridades u Organismos aje
nos a la Guinea Ecuatorial.

Art. 62. La Comisaría General, con audiencia del Consejo 
de Gobierno, reglamentará los medios de información, espec
táculos y actos públicos, armonizando la legislación general 
con las peculiaridades del régimen autónomo. En caso de 
divergencia la resolución corresponderá a la Presidencia del 
Gobierno de la Nación.

Art. 63. 1. La jurisdicción sobre las Fuerzas Armadas de
pendiente del Comisario general será ejercida, conforme al 
Código de Justicia Militar, por el Jefe militar de mayor gra

duación y antigüedad de las Fuerzas establecidas en la Región 
Ecuatorial.

2. La jurisdicción militar alcanza a las Guardias Territo
rial y Marítima de la Guinea Ecuatorial, teniendo los individuos 
de dichos Cuerpos Armados la condición de aforados a la ex
presada jurisdicción.

Alt. 64. 1. Dependerá de xa Comisaria General, en todos 
sus aspectos, el Servicio de la Policía Gubernativa, integi’ado 
por el personal técnico y administrativo y los Guardias dé or
den público, sin perjuicio de las funciones de esta naturaleza 
que se encomienden a las Guardias Territorial y Marítima.

2. El régimen de inmigración, emigración, residencia y Po
licía de fronteras estará a cargo de la Comisaria General, por 
medio de lo.s ServiciOvS competentes, sin perjuicio de las fun
ciones de los correspondientes Servicios de la Administración 
autónoma en orden a los movimientos migratorios laborales.

3. La Comisaría General fiscalizará y podrá suspender, 
cuando proceda en función de las conveniencias del orden pú
blico, los medio.s de información, espectáculos y actos públicos.

4. El Comisario general recibirá en todo caso de los Go- 
bernadore.s civiles las informaciones correspondientes acerca 
de las particularidades que dentro de su territorio puedan de 
algún modo afectar al orden público.

Art. 65. Los aeropuertos de la Guinea Ecuatorial depen
derán del Comisario general, en lo que corresponde a los ser
vicios o cometidos de seguridad y orden público. En lo demás 
dependerán técnica y administrativamente del Ministerio del 
Aire.

CAPITULO XI

De la Administración de Justicia
Art. 66. 1. La Administración de Justicia seguirá exclusi

vamente a cargo de órganos judiciales, que actuarán con inde
pendencia absoluta de los gubernativos.

2. Se establecerá un Tribunal Superior, que tendrá la com
petencia atribuida por las leyes a las Audiencias Territoriales 
y al Tribunal Central del Trabajo, con el fin de que sus deci
siones sean tan sólo impugnables, mediante los recursos pro
cedentes. ante el Tiúbunal Supremo de ia Nación.

Art. 67. 1. Los funcionarios de las carreras Judicial y Fis
cal y los Secretarios serán nombrados mediante concurso, por 
la Presidencia dei Gobierno, oído el Ministerio de Justicia.

2. Los Oficiales, Auxiliares y Subalternos dé la Administra
ción de JUvSticia de la Guinea Ecuatorial podrán ser designa
dos entre funcionarios de los Cuerpos peninsulares o entre na
turales del teiTítorio que hubieren probado su suficiencia en 
las materias a que se refiera su cometido respectivo mediante 
examen u oposición. Los primeros serán nombrados per la Pre
sidencia del Gobeirno, oído el Ministerio de J^usticia; los se
gundos, por el Comisario general, a propuesta del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia.

CAPITULO XII

De los funcionarios de la Administración autónoma 
y del Estado

Art. 68. 1. El Consejo de Gobierno elaborará y la Asamblea 
propondrá a la Presidencia del Gobierno el Estatuto de los 
funcionarios al servicio de la Administración autónoma. Este 
Estatuto se acomodará, en lo posible, a la legislación nacional, 
de conformidad con la presente Ley del Régimen Autónomo 
y a las exigencias y peculiaridades de este régimen especial.

2. En el expresado Estatuto se incluirán las siguientes pre
venciones :

a) Los funcionarios de Cuerpos, carreras y especialida
des de la Administración Civil del Estado que se consideren 
necesarios para los servicios de la Administración autónoma 
deberán figurar en plantillas formuladas por el Consejo de 
Gobierno de los territorios, aprobadas por la Presidencia del 
Gobierno de la Nación.

b) Los funcionarios mencionados en el apartado anterior 
serán nombrados y removidos por la Presidencia del Gobierno, 
con audiencia del Consejo de Gobierno o a propuesta de éste.

c) El nombramiento y cese de los funcionarios de Cuerpos 
exclusivos de la Administración autónoma corresponderá a la 
Presidencia de su Consejo de Gobierno.

d) La concesión de licencias y la suspensión, ^previo expe
diente, así como la instrucción de los de carácter disciplina
rio, para sancionar faltas cometidas en el ejerqcio de sus cargos 
por los funcionarios de los servicios de la Administración 
autónoma, son de competencia de la Presidencia del Consejo 
de Gobierno, a propuesta del Consejero del Servicio. Cuando se 
trate de funcionarios de Cuerpos, carreras o especialidades del
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Estado, el Presidente del Consejo de Gobierno comunicará al 
Comisario general las circunstancias del caso de que se trate 
y se adoptai^n por éste las medidas procedentes.

e) La Presidencia del Consejo de Gobierno de la Guinea 
Ecuatorial, con el patrocinio de la Presidencia del Gobierno 
de la Nación, adoptará o propondrá, según proceda, las medi
das conducentes a la selección, formación y perfeccionamiento 
de los funcionarios al servicio de la Administración autónoma.

Art. 69. 1 Lcfs funcionarios civiles y militares de . Cuerpos, 
carreras y especialidades del Estado, que según plantillas for
muladas por la Comisaría General y aprobada por la Presi
dencia del Gobierno sean necesarios para la organización y 
desenvolvimiento de la Comisaría General, Guardias Territo
rial y Marítima, Jurisdicción Militar, Comandancia y Ayudan
tías Militares de Marina. Servicios de la Policía Gubernativa 
y Guardias de Orden Público, serán nombrados por la Presi
dencia del Gobierno, oído el Comisarlo general.

2. El Estatuto de los funcionarios a que se refiere el pre
sente articulo será dictado por la Presidencia del Gobierno, 
oído el Comisario general. Tal reglamentación se acomodará 
a la legislación nacional en la materia, a esta Ley de Régimen 
Autónomo y a las peculiaridades y exigencias del mismo

Art. 70. 1. Los funcionarios pertenecientes a Cuerpos, ca
rreras y especialidades del Estado, tanto civiles como militares, 
destinados en Administración autónoma o en la Central al 
servicio de Guinea Ecuatorial, bien sea con cargo a los Pre
supuestos Generales del Estado, bien con cargo a los de los 
territorios, se considerarán en activo sin reserva de plaza, con
servarán los derechos que las disposiciones orgánicas y especia
les de los Cuerpos, carreras y especialidades a que pert^enezcan 
confieren a sus funcionarios en situación de actividad y adqui
rirán los que a éstos se les concedan.

2. Los funcionarios de la Administración de la Guinea 
Ecuatorial disfrutarán de los mismos beneficios durante el 
tiempo que desempeñen cargos públicos en dicha Adminisr 
tración.

Art. 71. En las respectivos Estatutos se garantizarán a todos 
los funcionarios públicos y a sus familias en la Guinea Ecua
torial los beneficios de los derechos pasivos y seguridad social 
existentes en la Nación, acomodándoles a las exigencias y pe
culiaridades de los territorios. La Presidencia del Consejo de 
Gobierno de la Guinea Ecuatorial propondrá, y la Presidencia 
del Gobierno de la Nación adoptará las medidas necesarias 
para ex establecimiento de una Mutualidad que atienda a las 
obligaciones del Estado y de la Administración autónoma para 
con sus funcionarios y familiares en orden a -derechos pasivos 
y seguridad social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—1. El Tribunal Superior de Justicia de la Guinea 
Ecuatorial se establecerá en la forma prevista, atendiendo en 
el tiempo y la forma a las reales necesidades de los territorios. 
La Presidencia del Gobierno, previo informe' de la Autoridad 
judicial superior de los mismos y de acuerdo con el Ministerio 
de Justicia, adoptará las medidas necesarias para su organi
zación.

2. Hasta tanto se lleve a efecto la organización antes in
dicada, la Administración de Justicia seguirá a cargo de los 
Tribunales y Juzgados existentes, que actuarán con arreglo a 
las disposicicnes en vigor.

Segunda.—La organización y funcionamiento de las Dipu
taciones, Ayuntamientos y Juntas Vecinales continarán regulán
dose de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento de Ad
ministración Local aprobado por Decreto 623/1960, de 7 de 
abril, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente disposición 
y de las modificaciones que con arreglo a la miéma hayan de 
introducirse en proceso de adaptación al régimen autónomo.

Tercera.—Seguirá extendiendo su acción a la Guinea Ecua
torial, salvo disposición futura contraria, la Mutualidad Na
cional de Funcionarios de la Administración Loc^l. Las Cor
poraciones y Entidades locales, y sus funcionarios seguirán obli
gados a acogerse a la misma, conforme a las disposiciones por 
las cuales se rija dicha Mutualidad y sin perjuicio de las pe
culiaridades que le imponga el régimen autónomo.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—La presente disposición entrará en vigor el díw^-10 

del actual, y seguidamente el Consejo de Gobierno tomará pose
sión de sus funciones, que le serán traspasadas por el Comisario 
general.

Segunda.—Queda derogada la Ley 46/1959, de 30 de julio, y 
cuantas disposiciones se opongan a la presente.

CORRECCION de ^erratas de la Orden de 3 de julio 
de 1964 por la que se resuelve la primera fase del 
concurso convocado para la concesión de beneficios 
en los Polos de Promoción y de Desarrollo Industrial.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 160, de fecha 4 de julio de 1964, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el Anexo número 1, en los epígrafes en negrita figurados 
en las páginas 8632, 8633, 8634, 8635 y 8636, donde dice: «Rela
ción de las Empresas que han sido informadas favorablemente 
en el Polo de...», debe decir: «Relación de Empresas cuyas soli
citudes han sido aceptadas en el .Polo de...».

En ia página 8635, expediente número 6/3, correspondiente 
a Eurocerámica, S. A., y en la casilla «Beneficios», donde dice: 
«Grupo A.», debe decir: «Grupo B.».

En la página 8636. expediente número 6/18, y casilla «Em
presa», donde dice: «Carnaud Galicia. S. A. (a constituir)», debe 
decir: «Carnaud Galicia. S. A.».

En la misma página, expediente número 6/48, correspon
diente a Lacto-Agricoia Rodríguez, S. A., y en la casilla «Bene
ficios», donde dice: «Grupo B.», debe decir: «Grupo A.».

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

CIRCULAR número 29, de 30 de junio de 1964, de la 
Subsecretaría de Turismo, sobre ordenación de los res
taurantes y creación del amenú turístico».

Uustrisimos señores:
La Circular número 115. de este Centro directivo, de 31 de 

julio de 1963. dispuso la aplicación de precios globales en la 
industria de restaurantes, asi como la obligación de dar la 
máxima publicidad a tales precios, facturando sus distintos ser
vicios por conceptos separados, claros e inteligibles. Se llamaba 
asimismo la atención de las empresas respecto de la limpieza 
de locales y mobiliario, y muy particularmente en lo referente 
a servicios sanitarios, puntualizando la obligación de aquéllas 
en general respecto del trato amable y cortés con ios clientes 
y la pulcra presentación del personal de servicio.

Transcurrido un período prudencial de tiempo desde la pu
blicación de la citada Circular, que supone un primer paso 
hacia la ordenación de los restaurantes y de cuantos estable
cimientos facilitan al público comidas y bebidas, esta Subsecre
taría de Turismo expresiv su satisfacción por el espíritu de 
colaboración con que en el cumplimiento de tales normas se 
han manifestado tales empresas.

Elaborado en la actualidad un anteproyecto de ordenación 
de la industria de retaurantes, on cuanto a la innegable reper
cusión turística de su actividad, y encotrándose el mismo en 
período de información y consulta a través de la Organización 
Sindical con las empresas interesadas, parece aconsejable que 
sin forzar el ritmo de dicha labor preparatoria se dé un paso 
más en el camino de la ordenación de tales actividades.

A tal efecto, en uso de las facultades atribuidas a este Mi
nisterio por la Ley 48/63. de 8 de julio, y el artículo séptimo 
del Decreto 877/1964. de 26 de marzo, por el que se reorganizó 
la Dirección Generai de Empresas y Actividades Turísticas; a 
propuesta de dicho Centro directivo y oído el Sindicato Nacional 
de Hostelería, esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Los restaurantes en sus diversas modalidades y 
cuantos establecimientos faciliten al público comidas y Ijebidas, 
cualquiera que sea su denominación, darán la máxima difusión 
a los precios de sus cubiertos, menús, carta de platos y vinos y, 
en general, a cuantos alimentc.s, bebidas y servicios estén en 
condiciones de ofrecer a sus clientes, debiendo figurar los precios 
de cada uno de ellos, incluso de los que su valor esté en función 
de cotizaciones fluctuantes.

Al expresado objeto, y con independencia de la normal difu
sión de tales listas de servicios y precios dentro del estableci
miento, deberán además exhibirse en el exterior de los mismos, 
bien en escaparates o vitrinas, en caballetes o por cualquier otro


